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, SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica o ñci alme il be en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'3 de Noviembre de 18‘3T'

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije, 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verifiearse al final de cada año 
económico.

P A UTE 0 F ÍCÍ A L.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.elReyfq. D. g.) y S. A.R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

((baceta del 5 de AórilJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exorno. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que, según me hacen saber 
lo.s Señores Senadores Secretarios, 
la Comisión de gobierno interior de 
aquel alto Cuerpo ha acordado con
tribuir con 30.000. pesetas al fondo 
de la Caja especial de inútiles y 
huérfanos de la reciente guerra ci
vil; cuya cantidad ofrece entregar 
cuando y en la forma que se pida, 
y con lo cual asciende ya la suma 
hasta ahora suscrita á 1.044 548 pe
setas 75 céntimos, ó sean 4.298.195 
reales.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 8.® del Real decreto de 19 del 
mes próximo pasado, comunico á 
V. E. para los efectos oportunos. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1876.—Anto- 
tonio Cánovas del Castillo.—Señor 
Ministro de la Guerra.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

Seoolon de Fomento.

Negociado Industria,

Hallándose en descubierto algu
nos Sres. Alcaldes de esta provin

cia de la remisión del Estado de
mostrativo de las fábricas y moli
nos harineros existentes en sus res- 

j pectivos distritos municipales, cuya 
* formación del mismo se previno en 

circular inserta en el Bolelin oficiala 
de 29 de Agosto próximo pasado, 
núm. 134, y recordado este servi
cio por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
en comunicación de 28 de Marzo 
último, he resuelto señalar el plazo 
improrogable de ocho dias para que 
los Presidentes de los Ayuntamien
tos que aun no le hayan cumplido 
procuren disponer su envió con 
extricta sujeción al modelo que 
acompaña á la citada circular de 
29 de Agosto; en la inteligencia 
que de no verificarlo así estoy fir- 
memonte resuelto á hacer uso de 
las facultades que se hallan dentro 
de la esfera de mis atribuciones.

Valladolid 5 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.

CUARTA SECCION.

Don Vidorino de Luna ^ (xon0alez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de bie
nes que á su defunción dejó Manuel 
García Rodríguez, ocurrida en el 
pueblo de Ciguñuela el veintidós 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y nueve, sin formalizar disposi
ción testamentaria, para que den
tro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción en el Po- 
letin oficial de la provincia, se pre
senten en forma legal á hacer uso 
del derecho de que se crean asisti
dos; pues así lo tengo acordado en 
el expediente promovido por su es
posa Andrea Saavedra, solicitando

1 la declaración de herederos necesa- 
’ ríos ea favor desús hijos Lope, Fer- 
minay Sautos García Saavedra, y 
Fructuoso, Baldomera y Juana Gar
cía González, únicos que hasta el 
dia se han presentado.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Victorino Luna.—Por man
dado de S. S.^, Baltasar de Llanos 
González.

Don Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la A udiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se cita á todos 
los acreedores á la Sociedad deno
minada «José Leon y Compañía,» 
domiciliada en esta capital,.para 
ijue concurran por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante á 
la Junta general que á instancia de 
aquellos y de la Comisión liquida
dora nombrada por sus acreedores, 
tendrá lugar el dia treinta y uno 
de Mayo mas proximo, á lás once 
de su mañana, en la Sala de este 
Juzgado, situado en el Palacio de 
Justicia; previniéndose que para 
ser admitidos en ella se presenta
rán con los documentos quejustifi- 
quen su derecho y representación.

Dado en Valladolid á cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Ramón Octavio de Toledo.- 
P. S. M., Castor Simon Toranzo.

NüM. 1.930.

Don Joaquin de la Piva Comez, Ps- 
crióano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa.

Doy fé: que ea el incidente de 
pobreza seguido en este Juzgado á 
instancia de José Cárlos García 
Fernandez, vecino de Cuenca, re
presentado por el Procurador Don 
Malaquías García, para litigar en 

tal concepto contra su convecino 
Don Magin Rodríguez, por quien 
han sido parte en el expediente 
mediante su rebeldía los extrados 
de este Juzgado, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.

En la villa de Viilalon á trece de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
seis, el Sr. D. Bonifacio Vázquez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este incidente promovido por José 
Cárlos García Fernandez, vecino, 
de Cuenca, representado por el Pío- 
curador D. Malaquías García, sobre 
que se le declare pobre para litigar 
con D. Magin Rodríguez, que no 
ha comparecido á pesar de ser ci
tado, y en el cual es parte el. Pro
motor fiscal, y ,

Resultando que por el expresado 
Procurador Obies con la represen
tación mencionada se recurrió á 
este Juzgado exponiendo que tenia 
precision de promover demanda 
civil contra D. Magín, Rodríguez, 
sobre mejor derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fun
dada por D. Francisco Diez de Ho
yos y careciendo de recursos, pues 
vivia solo del jornal como bracero, 
solicitaba que se le declarase pobre 
y autorizase en tal concepto para 
disfrutar los beneficios concedidos 
á los que se encuentran en su caso.

Resultando que comunicado tras
lado á D. Magin Rodríguez, se le 
hizo saber y no compareció despues 
de la primera y segunda citación, 
se le declaró rebelde, entendién
dose las actuaciones con los extra- 
dos del Juzgado y comunicándose 
tambien al Promotor fiscal que no 
habiéndose opuesto fué recibido el 
incidente á prueba.

Resultando que en la practicada 
declararon varios testigos que no 
conoedan bienes algunos á José 
Cárlos García, certificándose tam
bien negativamente con referencií^
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2 
á los amiUaramíentos y matrícula 
de Cuenca.

Considerando que para disfrutar 
el beneficio de litigar en concepto 
de pobre es necesario hacer cons
tar por el que lo solicita que vive 
solamente con el producto de un' 
jornal ó salario eventual, cuyo he
cho resulta .plenamente justificado 
en la prueba practicada con este 
objeto, y que no tiene otros medios 
ni disfruta sueldo ó renta de cual
quiera otra clase.

Visto el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á José Carlos 
García Fernandez en la demanda 
que intenta promover contra Don 
Magin Rodríguez y que en tal con
cepto se le defienda sin pagos de 
derechos y en el papel correspon
diente por ahora y sin perjuicio de 
los oportunos reintegros en los ca
sos previstos por los artículos cien
to noventa y nueve y doscientos 
de la citada ley. Así por esta sen
tencia que se insertará en el Bo¿e- 
Un o^dal de la provincia según lo 
dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de l^-misma, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Bonifacio Vázquez.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Bonifacio Vázquez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en Villa- 
ion hoy trece de Marzo de mil ocho-, 
cientos setenta y seis, siendo tes
tigos Vicente Laiz Niño y Enrique 
de la Vega Martínez, de esta ve
cindad, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí: Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con el 
original que resulta del expediente 
de que se ha hecho mérito, doy fé 
á que me remito. Y para que cons
te cumpliendo con lo prevenido y 
tenga lugar su inserción en el Bo
letín o/cial de esta provincia ins
truyo el presente testimonio que 
signo y- firmo en Villalón á veinti
cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.—Joaquín de la Riva.

QUIISTA SECCION.

NOM. 1.973.

JUNTA PROVINCIAL 
de instrnceion pública de Valladolid,

emevDAn.

• Siendo muchos los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas 
de esta provincia que aun no han 
remitido las kojas de servicios que 
en diferentes circulares se les han 
reclamado para poder, formar con 
ia debida justificación y exactitud 

el escalafón del profesorado de pri
mera enseñanza para el aumento 
gradual de sueldo, y comoquiera 
que antes del dia 1.® de Mayo pró
ximo venidero tenga que remitir \ 
esta Junta á la Dirección general 
de Instrucción pública el mencio
nado escalafón, según previene la 
Real órden de 15 de Marzo último 
inserta en la Gaceta del dia 19 del 
mismo, en sesión de 4 de los cor- 
rientes acordó esta Corporación 
hacer entender á los Maestros pú
blicos de ambos sexos, por medio 
de la presente circular, y que se 
hallen en descubierto por este ser
vicio, remitan sin demora y en el 
improrogable término de quinto 
día, las expresadas hojas de servi
cio, certificadas por la Junta local 
respectiva; en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo sin haber
ío verificado, sufrirán el perjuicio 
á que por su morosidad se hagan 
acreedores y no ocuparán en la cla
sificación el lugar y número que 
en virtud de su.s merecimientos y 
años de servicios pudiera corres- 
ponderles.

Valladolid 5 de Abril de 1876.— 
El Gobernador Presidente, Juan de 
Mata Zorita —Calixto Pascual Bar
reda, Secretario.

PROGRAMA
PARA LOS EXAMENES DE INGRESO EN LA 

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS DEL 

EJERCITO.

Debiendo verificarse exámenes 
de ingreso en la Academia de Inge
nieros en 1.° de Julio próximo para 
la admisión de Alumnos, pueden 
presentarse al concurso todos los 
que, reuniendo la aptitud y robus
tez necesaria para servir en el Ejér-. 
cito, se hallen debidamente auto
rizados para verificarlo.

Primer ejercieio.

ARITMÉTICA.

1 .® Teoría de ia numeración.
Nociones preliminares y defini

ciones.—Ideas generales sobre ia 
unidad.—Cantidad y sus diversas 
clases.

2 .® Cálculos de los números 
enteros.

Adición, sustracción, multipli
cación y division.—Pruebas.—Al
teraciones que experimentan los 
resultados de las cálculos anterio
res por las que sufren los datos,

3 .® Divisibilidad de los nú
meros. ’

Principios generales de divisibi
lidad.—Caractères de divisibilidad 
y aplicación á los divisores 2, 3, 
4 , 5, 7, 9 y 11.—Exámen de las 
reglas que se deducen y su aplica
ción á cualquier número.

4. ® Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos.—Máxi

mo común divisor de varios nú- ■ 
meros. —Teoremas sobre los núme
ros primos.—Descomponer un nú
mero en sus factores primos y for
mar todos los divisores de un nú
mero.—Mínimo común múltiplo.

5. ® Fracciones ordinarias.
Definición y representación de 

las fracciones. — Comparación de 
las fracciones ordinarias con la 
unidad, unidad fraccionaria.—Nu
meración de las fracciones ordina
rias.—Alteraciones que puede ex
perimentar un quebrado en su for
ma y valor variando alguno de sus 
términos—Consecuencias y reglas 
que se deducen para simplificar, 
sumar, restar, multiplicar y divi
dir las fracciones ordinarias.—Teo
remas sobre las fracciones irreduc
tibles.

6. ® Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con 

el sistema de numeración decimal. 
—Representación gráfica y alte
raciones que sufren estas, fraccio
nes por ia variación de la coma.— 
Reglas para sumar, restar, multi
plicar y dividir estas fracciones.- 
.Multiplicación abreviada.

7. ® Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pe

sas y medidas.-Medidas antiguas. 
—Sus inconvenientes.-Necesidad 
de crear un sistema decimal de 
pesas y medidas.—Baso del nuevo 
sitema.—Por qué se le llama siste
ma métrico decimal. — Diversas 
unidades de medida y su escritu
ra.—Formación de los múltiplos y 
submúltiplos.—Lectura y escritu
ra de los números métricos deci
males.—Reducción de un complejo 
métrico á incomplejo de cualquier 
especie.—Operación inversa, ejem
plos.—Modo de pasar de unas uni
dades á otras.—Operaciones con 
los números complejos métricos,— 
Objecciones hechas al sistema mé- 
trico.—Ventajas importantes que 
posee.

8. ® Números complejos ó deno
minados.

Definición de esta clase de nú
meros.—Modo de convertir un nú
mero complejo en otro que sólo esté 
expresado en cualquiera de las uni
dades componentes del número 
propuesto y reciprocamente.-Su
ma, resta, multiplicación y divi
sion de los números complejos.— 
Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su relación con el sistema 
métrico.

9. ® Reducción de fracciones or
dinarias á decimales y vice-versa.

Primera parte. Regla para la 
reducción. — Condiciones necesa
rias y suficientes para que una 
fracción ordinaria pueda ser con
vertida exactamente en fracción 
decimal.-Carácter de imposibilidad 
de esta conversion, periodicidad 
de los restos y de los cocientes.

Segunda parte. Regias para la 
reducción.—Análisis de las frac
ciones ordinarias resultantes y de 

su relación con las decimales que 
las corresponden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de 

de la raíz cuadrada.—Formación 
del cuadrado y extracción de la 
raíz cuadrada de los números en
teros.—Número de cifras de la 
raiz cuadrada de un número en
tero.—Reglas para conocer á la 
simple inspección de un número 
entero si puede ó no ser un cua
drado perfecto.—Extracción de ia 
raiz cuadrada de los números en
teros por aproximación.—Raiz cua
drada de las fracciones ordinarias 
y decimales.—Aproximación de la 
raiz cuadrada de las fracciones.— 
Extracción de raíces cuyo índice 
sea una potencia perfecta de dos. 
-Simplificación del cálculo de la 
raiz cuadrada.

Aplicación de ia raiz cuadrada á 
la construcción de una tabla de 
números primos.

11. Raiz cúbica.
Esta pregunta comprende las 

mismas partes que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de 

razones y proporciones que se con
sideran.—Teorema fundamental de 
las equivalencias y propiedades 
peculiares á ellas —Id., id., id. res
pecto á las proporciones.—Modo de 
hacer extensivo á las cantidades 
incomensurabies los principios an
teriores.—Identidad entre la razón 
geométrica y la fracción ordinaria. 
—Consecuencias que se deducen ai 
considerar las razones bajo este 
nuevo punto de vista.

13. Regla do tres simple y 
compuesta.

Definición y objeto de esta re
gla.—Distinción entre la simple y 
ia compuesta.—Manera de plan
tear un problema cualquiera per- 
tenecientO'á la regla de tres sim
ple y compuesta.— Método de re
ducción á la unidad.— Formular 
en una regla el método que debe 
emplearse para resolver las cues- 
tienes que incumban á la regia de 
tres compuesta,

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.
Proposiciones fundamentales.—'In
terés simple.-Fórmula que resuel
ve el problema.—Interés compues
to. —Regla de descuento.—Demos-' 
trar que se deriva inmediatamente 
de la de interés.-Descuento de le
tras ó pagarés bajo condiciones 
dadas.

15. Regla de compañía, de ali
gación y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones.-Progresiones por 

diferencia. — Propiedades funda
mentales.—Aplicaciones á la inter
polación de medios diferenciales, 
y á calcular la suma, de los térmi
nos de una progresión de esta es
pecie.—Como ejemplo debe consi
derarse la série natural de los nú-
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meros impares y analizar la nota
ble propiedad que presenta la su
ma de un número cualquiera de 
sus primeros términos.—Progresio
nes por cocientes-Propiedades fun
damentales.—Aplicaciones á la in
terpolación de medios proporciona
les y á calcular el producto de los 
términos de una progresión de esta 
especie.—Determinar la suma.de 
los términos de una progresión por 
cociente.—Modificación de la fór
mula anterior para las progresio
nes decrecientes y su aplicación 
para hallar las fracciones ordina
rias generatrices de las decimales 
periódicas simples y mixtas.—Inti
ma relación que tienen las fórmu
las análogas de las progresiones 
geométricas y aritméticas.

17 ., Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. — Demos

trar que la progresión geométrica 
tiene que suministrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.—Pro
piedades de los logaritmos de un 
producto, un cociente de una po
tencia y de una raiz.—Condiciones 
que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propie
dades anteriores. — Construcción 
elemental de una tabla de loga
ritmos.—Progresiones elegidas en 
nuestro sistema. —Base.—Conside
raciones sobré la marcha que debe 
seguirse para construir las tablas 
por la interpolación de medios pro
porcionales y diferenciales: posibi
lidad de conseguirlo. — Método 
práctico de efectuar estas interpo
laciones.—Manera de calcular di
rectamente el logaritmo de un nu
mero determinado.—Aproximación 
con que es necesario calcular los 
logaritmos de los números primos. 
—Uso de las tablas de Lalande.— 
Dado un número hallar su loga
ritmo y problema recíproco.—Com
plementos. '

Algebra elemental.

Î. Nociones preliminares.
Definiciones.—Problemas.--Can

tidades negativas.-Interpretación 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2 . Adición, sustracción y mul
tiplicación algebráicas.

Objeto de las operaciones alge
braicas.—Modo de efectuar la adi
ción y sustracción.—Significación 
de la suma algebráica.—Regla de 
los signos.—Multiplicación de los 
monomios y polinomios.-Reglas 
para formar el cuadro de un poli ' 
nomio.
' 3. Division algebráica.

Regla de los signos.—Division de 
los monomios.—Interpretación de 
los exponentes negativos y del ex
ponente cero.—Division de los po
linomios.—Teorema preliminar.— 
Modo de ejecutar la division. —Teo
rema sobre la division del polino
mio A^x^ + Ai æ^-^ +..... -bM^ por 
el binomio í9—a.— Ley que siguen 

en su composición los diferentes 
restos y cocientes, que sucesiva- 
ménte se van obteniendo en esta 
division. — Consecuencias que se 
deducen del teorema anterior.— 
Aplicación del mismo teorema á 
determinar la condición que ha de 
llenar í% para que las expresiones 

a?”* ±íz’" 
---- ' sean enteras.

4. Fracciones algebráicas y ex
ponentes negativos.

Definición y significación de las 
fracciones algebráicas.—Operacio
nes que pueden ejecutarse con las 
fracciones algebráicas. — Cálculo 
de las cantidades afectadas de ex
ponentes negativos. — Condición 
para que se termine la division de 
dos polinomios. '

5. Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema 
ea ecuación.—Resolución de una 
ecuación de esta especie.—Proble
ma de los móviles.—Condición de 
imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita.— Interpreta
do del símbolo ~- y de los valores 
negativos.—Regla'para determinar 
el límite hácia el cual converge 
una fracción cuando algunas de 

Mas cantidades que entran en sus 
dos términos tienden hácia el in
finito.

'6 . Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas. —Métodos de elimi- 
minacion, de sustitución, reduc
ción ó igualación. '

Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones que conten
gan igual número de incógnitas.- 
Exámen de los casos en que el nú
mero de las ecuaciones sea mayor 
ó menor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación ' de 
Bezout y regla de Cramer.

Exposición de éste método para 
dos ecuaciones con dos incógnitas. 
—Modo de generalizarlo y apli- 
cacion á un número cualquiera de ; 
ecuaciones con igual número de 
incógnitas,-Enunciado de la regla 
de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas.—Discusión de las fórmulas 
que resuelven dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Discusión de las 
fórmulas que resuelven m ecuacio
nes con'í% incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales. —De las de

sigualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas.

10. Ecuacionesde segundo gra
do con una sola incógnita.

Resolución de una ecuación de 
esta especié.—Discusión de la fór- 

rnula x =  —
2 « 

Descomposición del primer miem
bro de una ecuación de segundo 
grado en factores de primero. —Re

laciones entre las raíces de la ecua
ción í^® -b^.a?-4- ^ =0 y sus coe,fi- 
.ciéntes.—Regla para hallar d.os 
números cuya suma y producto 
sean conocidos.—Problema de las 
luces.—Diferencia entre las condi
ciones física.s y las condiciones al
gebráicas de un problema.-Resolu
ción delà ecuación ax^ -vbx -f-c=0 
cuando a es muy pequeña.

11. Resolución de dos ecuacio
nes de segundo grado con dos in
cógnitas.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta 
resolución..

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa de 
las raíces de estas ecuaciones.—Re
ducción de la expresión |óí±JÍ^Í5 

á la forma ±
12. De los máximos y mínimos 

de las expresiones de segundo gra
do con úna sola variable.

Definición de los máximos y mí
nimos.—Procedimiento elemental 
para determinar los valores máxir 
mos y mínimos de la expresión 

a «2 4- b,x + c
,—ír ' f '• — Determina- 

cion de los valores de x que pro
ducen estos máximos ,y mínimos. 
—Aplicación á algunos problemas, 
cuyo planteo da lugar á ecuacio
nes do segundo grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raíces imagi
narias de las ecuaciones de segun
do grado á la forma a ± 6 /^ — i

Demostrar que los resultados que 
se obtienen al sumar, restar, mul
tiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer la raiz cuadrada .á ex
presiones imaginarias de la forma 
œ+ëK—j gQQ siempre de la 
misma forma.-r-Diferentés valores 
de la expresión (±/^ — 1)” , según 
los que atribuyan á Defini
ción del módulo de la expresión

_ 1;—Teorema sobre los 
módulos, incluyendo el correspon
diente á la suma ó resta de dos ex
presiones de la forma a— ^K _ p.

14. Potencias y raíces de los 
monómios.—Cálcúlos de los radi-' 
cales y de los exponentes fraccio
narios.

Potencias de los monómios,—Re
gla práctica.—Raíces de los monó
mios. —Reglas para sacar un factor 
fuera de una radical y reciproca
mente.—Cálculo do los radicales. 
—Objeto de estas operaciones.— 
Adición, sustracción, multiplica
ción, division, elevación á poten
cias y extracción de raíces de los 
radicales reales.—Reglas que se 
originan en cada una de estas ope
raciones. — Consideraciones sobre 
los radicales imaginarios.—Cálculo 
de los exponentes fraccionarios.— 
Significación de estos símbolos.^— 
Modo de operar con esta clase de 

n»

ex ponentes ;^<06ñsíd-eráciones so
bre las cantidades^ afectadas de ex
ponentes incomensurables y sobre 
la manera de operar con ellas.

f/^e continuari .J

Ayuntamiento constitucional de 
Melgar de Abajo.

Extracto de .los acuerdos que yo 
el Secretario del mismo formo de 
los tornados por ., dicho ’ Ayunta
miento, durante el tercer trimestre 
del año económico de 1875 á 76, 
en cumplimiento del art. 104 de la 
ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

Mes DE Enero.

Z)ia2.

Se acordó dar certificación á Don 
Enrique Redondo, Juez municipal 
de esta, y á D. Matías Rodríguez, 
ejecutor de contribuciones, de pa
gar contribución como dueño pro
pio D. Celestino Diez, vecino de 
Vega de RuípOnce,'por una tierra 
á los Quiñones del Valle, de cabida 
de dos fanegas y media. Que se pu
blique un bando llamando á los 
electores para que ef día 20 del 
corriente, á las nueve de la maña
na, concurran á la escuela de ni
ñas, local designado para la elec
ción, para la formación de la mesa 
interina y proceder a la elección de 
la mesa definitiva, haciéndolo con 
lapresentación de lás cédulas de 
sufragio que con anterioridad se 
les había repartido. ‘

Dia 9.

Se acordó pagar de los fondos qu0: 
obren en poder del Depositario Don 
Tomás Grutierrez el débito que por 
consumos y cinco por ciento im
puesto sobre presupuestos tiene 
este Municipio á la Hacienda, has
ta donde alcancen dichos fondos;

Dia 16.

Seuiombró Presidente de la mesa 
interina para la elección de Dipu
tados á Cortes y Compromisarios 
para Senadores que ha de tener lu
gar el dia 20 del corriente, y se le 
proveyó de todo lo necesario.

Ifia 23.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión, y no habiendo asunto intere
sante de qué ocuparse la Corpora
ción, se dió por terminada.

¿>/«30.. ,.

Se acordó, expedir los apremios 
de primero y segundo grado contra 
los contribuyentes comprendidos 
en la lista de déscubiertos presen
tada por el Depositario y Recau* 
dador cesante.

MCD 2022-L5



4
Mas DB Fbbrebo. 2>»tf 19. Num. 1.970. ANUNCIOS PARTICULARES.

Dia 6.

Se acordó expedir certificación 
de pagar contribución como dueño 
propio á b. Antonio Herrero Gar
cía, vecino de Santervás de Cam
pos, por cinco pedazos de tierra 
que en término de esta villa heredó 
de su padre Lorenzo, quien falleció 
en veinte de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.

Dia 13.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión, y no habiendo asunto intere
sante de qué ocuparse la Corpora
ción, se dió por terminada.

Dia 2Q.

Se verificó el alistamiento de los 
ocho mozos que en treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco tienen cumplidos 
diez y ocho años, para atender al 
reemplazo ordinario del Ejército.

Dia^n.

Se leyeron las Reales órdenes y 
circulares del período de esta se
sión, y no habiendo asunto intere
sante de qué ocuparse la Corpora
ción, se dió por terminada.

Mes DE Marzo.

Dia ^.

Se acordó dar certificación á Don 
José Perez González, de osta vecin
dad, de pagar contribución por 
cinco pedazos de tierra, radicantes 
en el término de esta de Melgar, al 
páramo de Arriba y de Abajo, que 
hacen dos hectáreas, noventa y 
cuatro áreas y ocho centiáreas, 
que heredó de su padre Francisco.

Dia 12.

Se acordó, para proceder à la 
formación de los apéndices que 
han de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
del período económico de 1876 á 77, 
que todos los vecinos y hacenda
dos forasteros que posean en el 
término jurisdiccional de esta fin
cas ó cualquiera otro bien afecto á 
dicha contribución presenten en la 
Secretaría de Ayuntamiento rela
ciones por duplicado de las altera
ciones que hubiesen sufrido en 
ellas en el período económico cor
riente, siendo preciso respecto 
las rústicas y urbanas expresen su 
procedencia y acompañen los justi
ficantes de su posesión. Para su 
presentación se señaló el término 
de quince dias, á contar desde el 
de la inserción del anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, y 
cuyo término pasado sin haberío 
realizado con los requisitos legales, 
¡Bo serán admitidas,

Se proveyó la plaza de la facul
tad de Medicina y Cirujía para la 
asistencia de las diez familias po
bres, clasificadas por el Ayunta
miento, á D, Pascual Martínez, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, 
con el sueldo anual de cien pesetas 
pagadas por trimestres vencidos, 
y la cual vacó por renuncia de Don 
Nemesio Gaton Mencía que la de
sempeñaba, y su primer trimestre 
vence en primeros de Abril del 
corriente año.

Dia 26.

Se acordó que la Junta de repar
tidores de consumos forme el cua
derno do cómputos que debe enca
bezarle, y cuyo borron, á no dudar, 
extraviaron, base sobre que debe 
girar dicha operación y que á ello 
deben de dar principio bajo su res
ponsabilidad el dia de mañana. Se 
nombró la Junta que ha de formu
lar el presupuesto de gastos é in
gresos para el período económico 
de 1876 á 77, y se hizo saber á unos 
y otros.

Melgar de Abajo 2 de Abril de 
1876.—Juan Redondo.

En la sesión del dia do hoy 2 del 
corriente fué aprobado por unani
midad este estracto.

Melgar dé Abajo 2 de Abril de 
1876.—Juan Redondo, Secretario. 
—V.®B.°—Manuel Perez.

NüM. 1.982.

Ai/uñlamiento constitucional dé 
Canillas de Dsgueva.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder con acierto 
ála formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el año próximo de 
1876 á 1877, se hace preciso que 
los contribuyentes en el mismo, 
tanto vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el término de 
quince dias las relaciones de altas 
y bajas que hayan sufrido en sus 
riquezas contributivas; pasado di
cho plazo sin verificarlo no serán 
atendidas sus reclamaciones.

Canillas 1.^ de Abril de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Gregorio 
Escudero.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Iscar.
Matapozuelos.
Pedraja (La). 
Union (La). 
Viana de Cega. 
Villacid.

Ayuntamiento constitucional de 
Lang ay o.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con 
la dotación de 550 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, siendo 
de cuenta del agraciado el formar 
todos los datos y expedientes per
tenecientes á dicha Secretaría.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente de este Ayun
tamiento en el término de 15 dias, 
á contar desde el que so anuncie 
en el Doletin oficial de la provincia.

Langayo 2 de Abril de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Santiago 
González.—El Secretario interino, 
Julian Peña Calvo.

NüM. 1.895.

Don Victorio Dei^nandez Querrá, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
de Villarramiel fiPalendaJ.

Hago saber: que en este dia y 
por Don Juiian Puerta Anton, de 
estos vecinos, se ha dado parte de 
que en la mañana del 17 del mes 
actual, desaparecieron de esta vi
lla, dos caballerías mayores de su 
propiedad. Y con el fin de que si 
las indicadas caballerías fuesen ha
bidas pueda el interesado pasar á 
recogerías al punto donde se ha
llasen detenidas, se servirán los 
Alcaldes que tengan noticia de su 
paradero oficiar al que suscribe, 
quien, para que el dueño de las 
mismas pueda comprobar su pro
piedad, inserta á esta continuación 
las señas siguientes:

Cenas de las cahallerias.

Una muía torda, sin cabezada, de 
8 años de edad, su alzada 7 cuartas 
próximamente, herrada de las 4 
estremidades, bien puesta, recien 
esquilada, tiene sobre la nariz ó 
fosa nasal una cicatriz en la cual 
la falta el pelo por efecto de la com
prensión del bozo de bronce que 
tenia la cabezada, cola corta y bas
tante poblada.

Un macho castaño oscuro, do 14 
años de edad, tambien sin cabeza
da, de 7 cuartas de alzada, señala
do con cicatrices de resultas de 
cantáridas en la parte exterior de 
los extremos, faltándole igualmen
te y por las mismas razones que á 
la muía anterior el pelo en la parte 
superior de la nariz, cola larga y 
poblada, está desherrado y recien 
esquilado.

Villarramiel26 de Marzo de 1876.
—El .Alcalde, Victorio Fernandez.

YICE-GONSÜLADO DE PORTUGAL
EN VALLADOLID.

Habiendo sido nombrado por 
S. M. F. el Rey de Portugal con 
fecha 19 de Julio de 1875 Vice
cónsul de dicha Nación en esta Ca
pital, encargo á todos los súbditos 
Portugueses residentes en esta 
provincia que carezcan de la ma
trícula necesaria se sirvan pasar 
á las oficinas de este Vice-Gonsu- 
lado Constitución, núm. 10 princi
pal, á proveerse de ella conforme 
á lo estipulado en los artículos 
3.® y 4.° de la convención consu
lar de 21 de Febrero de 1870 y 
protocolo de 17 de Abril de 1871.

Valladolid6 de Abril de 1876.— 
El Vice-Gónsul, José María de 
Semprún.

En el monte encinar de Egui
luz, perteneciente á la Excma. Se
ñora Condesa viuda de Bornos, 
radicante en el término de Medina 
del Campo, se arrienda en pública 
subasta extrajudicial un trozo de 
terreno de corta y desbroce en la 
parte encinal para carbón y en el 
que hay piezas para pinazas, car
ros y otras; y señala para su re
mate el dia 18 del corriente y hora 
de las doce de su mañana en dicha 
villa de Medina y casa Palacio de 
S. E. en la calle de San Martin, 
donde su administrador D, Juan 
Losada y Lúeas, tendrá de mani
fiesto el pliego de condiciones. 
Los interesados que quieran ente
rarse podrán avistarse con el guar
da de dicha finca, quien les en
señará.

LEÑAS EN VENTA.

En el Pinar del Sr. Tablares 
se vende á tres cuartillos de real 
la carga de ramera seca, y la 
arroba de cañas á tres cuartos 
una.

Empréstito de 175

Se encarga de canjear los 
recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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